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RESOLUCION No. (
O O O 6 7 7) DE	 DE

	 2011	 ílt:b, 2911

Por el cual se efectúa una distribución interna por modificación al Presupuesto de Gastos de
Funcionamiento del ICFES para la vigencia 2011. 

LA DIRECTORA GENERAL (E.) DEL INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION DE LA
EDUCACION —ICFES	 n

En ejercicio de sus atribuciones, en especial de las conferidas en la Resolución No. 11276 del 5 de diciembre
de 2011, articulo 2° del Acuerdo No.0013 de 2010 y el artículo 9 ° del Decreto 5014 de 2009,

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 005 del 27 de diciembre de 2010, el Consejo Superior de Política Fiscal
CONFIS aprobó el presupuesto de Ingresos y Gastos de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado.
dedicadas a actividades no financieras, entre ellas el ICFES en la suma de OCHENTA Y DOS MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS
NOVENTA Y UN PESOS ($82.474.068.491) MONEDA CORRIENTE, para la vigencia fiscal del 1 de enero al
31 de diciembre de 2011.

Que mediante Acuerdo 0013 del 3 de diciembre de 2010. la Junta Directiva delegó en el Director General del
ICFES la desagregación del presupuesto de Ingresos y Gastos y la aprobación de traslados internos de las
apropiaciones del presupuesto del Instituto; desagregación que se realizó con base en la Resolución No. 005
del 27 de diciembre de 2010 que expidió el CONFIS.

Que mediante Resoluciones No. 000003 del 03 de enero de 2011, la Dirección General del ICFES, aprobó la
distribución interna del presupuesto para la presente vigencia fiscal, de conformidad con lo dispuesto en el
Acuerdo 0013 del 3 de diciembre de 2010.

Que se requiere garantizar recursos para atender el pago de algunos rubros de gastos de personal durante el
mes de diciembre de 2011 y la prima de navidad de los servidores públicos del Instituto Colombiano para la
Evaluación de la Educación - ICFES — Empresa Social del Estado. por lo cual se requiere una modificación a
la distribución interna.

Que en mento de lo expuesto, este despacho

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar la distribución interna vigente del Presupuesto de Gastos del Instituto
Colombiano para la Evaluación de la Educación - ICFES — Empresa Social del Estado para la vigencia fiscal
de 2011, aprobada mediante Resolución No. 36 del 1 de agosto de 2011 de la Dirección General del
Presupuesto Público Nacional, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva, así:
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CLASIF
APROPIACION

CONCEPTO	 ACTUAL CONTRACREDITO CREDITO
NUEVA

APROPIACION

A GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 19.348.250.686 4.970.971 4.970.971 19.348.250.686

Gastos de Personal 11.694.276.748 11.694.276.748
Servicios Personales Asociados a
la nómina 8.075.626.644 8.075.626.644

1011 Sueldos personal de nómina 5.514 596.000 5.514.596.000
1013	 Bonificación por servicios prestados 162.479.000 162.479.000
1014	 Prima o subsidio de alimentación 13.207.000 13.207.000
1016 Prima de servicios 430 000 000 2.100.000 427.900 000
1017 Prima de vacaciones 297.291.000 297.291.000
1018 Prima de Navidad 513.979.000 2.100 000 516.079 000
1019 Otras primas 50.607.000 330.676 50.937.676

10110 Horas extras. dominicales y festivas 36 549.000 2.198 406 38 747.406

10111 Bonificación Especial de
Recreación 35 055.000 35.055.000

10112 Prima técnica 800.390.000 800.390.000

10113
Indemnizaciones (vacaciones,
despidos) 221.473.644 2.529.082 218.944.562

102 Servicios Personales indirectos 1.176.718.104 1.176.718.104

103
Contribuciones nómina sector
erivado 1.141.163.000 1.141.163.000

104 Contribuciones nómina sector
público 1.300.769.000 1.300.769.000

Gastos Generales 3.261.973.938 3.261 973 938

Adquisición de bienes 282.510.907 282.510.907
2011 Compra de equipo 155.500 000 155.500 000
2012 Materiales y suministros 127 010 907 127.010.907

Adquisición de servicios 2.928.463.031 2.928.463.031
2021 Mantenimiento 1.152.628.317 1.152.628.317
2022 Servicios públicos 410 000 000 410.000 000
2023 Arrendamientos 88.500 000 88.500.000
2024 Viáticos y gastos de viaje 72.550.714 72.550.714

2025 Impresos y publicaciones 56.506.000 56.506.000
2026 Comunicaciones y transporte 36 144 000 341.889 35.802 111
2027 , Seguros 344 874.000 344.874.000

20210 Bienestar Social 514 460 000 514 460 000

20211 Capacitación 224 700 000 224.700.000
20212 Gastos Judiciales 3.000 000 341.889 3.341.889
20213 Gastos Financieros 25.100.000 25.100 000

2031 Impuestos y multas 51.000.000 51.000.000

Transferencias Corrientes 4.392.000.000 4.392.000.000
Transferencias al sector público 102.000.000 102.000.000
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CLASIF CONCEPTO
APROPIACION

ACTUAL CONTRACREDITO CREDITO
NUEVA

APROPIACION
Administración Pública Central -

3211 Cuota de Auditaje Contranal 102.000.000 102.000.000
Sentencias y Conciliaciones 4.290.000.000 4.290.000.000

36110 Sentencias _ 4.290.000.000 4.290.000 000
B GASTOS DE OPERACIÓN 37.322.798.841 37.322.798.841

Gastos de Producción 35.310.798.841 35.310.798.841
Industrial 35.310.798.841 35.310.798.841

5110 Compra de Materias Primas
Industriales 1.017 000.000 1.017.000.000

5120 Gastos complementarios e
intermedios 33.828 421 423 33 828.421.423
Pago Pasivos Exigibles - Vigencias510999 Expiradas 465.377.418 465.377.418
Otros Gastos de Operación 2.012.000.000 2.012.000.000

5121 Otros Gastos de Operación 2.012.000.000 2.012.000.000
c SERVICIO DE LA DEUDA

EXTERNA 24.508.205 24.508.205
612 Amortizaciones 22.408.205 22.408.205
622 Intereses. Comisiones y Gastos 2.100.000 2.100.000

D GASTOS DE INVERSIÓN 8.994.646.136 8.994.646.136
8010101 Mejoramiento de la evaluación

educativa 3.045 677.936 3.045.677 936

Aprovechamiento de las
tecnologías de información y

8010102 comunicaciones como soporte
integral a la prestación de servicios
logísticos de evaluación nacional (*)

3.447 479 292 3.447.479.292

8010103 Modernización del ICFES a nivel
nacional 2.501.488.908 2 501.488.908

TOTAL GASTOS 65.690.203.868 65.690.203.868

DISPONIBILIDAD FINAL 16.783.864.623 16.783.864.623

TOTAL GASTOS + DISPONIBILIFAD FINAL 82.474.068.491 4.970.971 4.970.971 82.474.068.491
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ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá D. C., a los
asa 113;1

GIOC
Dire

DA PIÑA ELLES
r General (E.)

g)'!)

ru
Re iso C/GV/M

oyect•: C O P
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